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FOLIO: 1874 
 

Ciudad de México, a 21 de julio del 2023. 
Asunto: Acuse de Recibo 
FEXPRO MEXICO INC SA DE CV 
Presente 
 
Mediante el presente se confirma la recepción de la información presentada en términos 
de la regla 2.4.8 del Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite Reglas y criterios 
de carácter general en materia de comercio exterior, publicado en el DOF el 09 de mayo de 
2022 y sus modificaciones, respecto de los datos inexactos contenidos en las etiquetas de 
información comercial que ostentan ciertas mercancías, de conformidad con lo siguiente:   
 
Folio: 1874 
Fecha de recepción de la información: 19 de julio del 2023. 
Empresa: FEXPRO MEXICO INC SA DE CV 
 
Mercancías y No. de etiquetas: 
 

MERCANCIA No. DE ETIQUETAS 

Calcetines 

Ropa interior 

Pijamas 

Sudaderas 

Pantalones 

Pantalones cortos 

Playeras 

T-SHIRT 

Jackets 

Jersey 

Shorts 

Camisetas sin mangas 

Long Sleeve 

Camisetas 

Camiseta Crop Top (Dama) 

Prendas deportivas con reflejantes 

Prendas y ropa deportiva 

Prendas de vestir de cualquier tipo 

Calzado deportivo 

Calzado  

353 mil, 842 piezas 
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MERCANCIA No. DE ETIQUETAS 

Sandalias  

Gorras 

Rodilleras 

Tobilleras 

Espinilleras  

Guantes  

Balones  

Tapetes 

Accesorios deportivos 
 

DATO INEXACTO DICE DEBE DECIR 

Domicilio fiscal 

Importado en México por: 
FEXPRO MEXICO INC SA 

DE CV 
RFC: FMI190402GH9 

Calle Bosque de Radiatas, 
No. Exterior 42, No. 

Interior 301 Piso 3, Col. 
Bosques de las Lomas, 
Cuajimalpa de Morelos, 
Ciudad de México, CP. 

05120 

Importado en México por: 
FEXPRO MEXICO INC SA 

DE CV 
RFC: FMI190402GH9 

Carr. México Toluca, no. 
Exterior 5420, no. Interior 
piso 24 oficina 2403, Col. 
El Yaqui, Cuajimalpa de 

Morelos, Ciudad de 
México CP. 05320 

 
Nota Importante: El presente acuse de recibo deberá enviarse al Servicio de Administración 
Tributaria vía e-document, con la etiqueta 441. 
 
Se emite el presente con fundamento en los artículos 1, 2, Apartado A, fracción II numeral 
15, 3 segundo párrafo, 11 y 32 primer párrafo fracciones XI, XVIII y XX del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Economía publicado en el DOF el 17 de octubre de 2019 y sus posteriores 
modificaciones, y artículos primero, fracción VI, numeral 3 del Acuerdo por el que se 
adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la Secretaría de Economía, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de febrero de 2023.
 


